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Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

  

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones 
tributarias que los mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, 
previo al recurso Contencioso-Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de 
finalización del período de exposición pública de los mismos sin que su interposición origine la 
suspensión de dichos actos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 

 
Melilla, 11 de enero de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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